
BOME NÚM. 4385 - MELILLA, MARTES 27 DE MARZO DE 2007 - PAG. 1172

BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4.351, de fecha 28 de noviembre de
2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 148.920,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 08 de marzo de 2007.

B) Contratista: CLECE, S.A.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 137.006,40 €.

Melilla, 14 de marzo de 2007.

El Secretario Técnico. José I. Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

VICECONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

747.- La Viceconsejera de contratación, por Re-
solución número......, de 22 de marzo de 2007,
dispone los siguiente:

Por el presente VENGO EN DISPONER ACCE-
DER aprobar el inicio del plazo de ingreso en período
voluntario correspondiente a la TASA POR SERVI-
CIO DE MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOS-
COS EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS,
CESIÓN DE TERRENOS, KIOSCO CONTRATO,
ALQUILER DE INMUEBLES del ejercicio: MARZO
DE 2007,desde 20 de marzo de 2007 al 21 de mayo
de 2007, ambos inclusive.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y
efectos consiguiente, significándole que contra la
citada Resolución puede interponerse recurso de
reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
ante la Autoridad u Órgano que la ha adoptado,

dentro del plazo de UN MES desde el día siguiente
a la notificación expresa de este acto, de confor-
midad con lo previsto en el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Melilla,

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

748.- Habiéndose intentado notificar a D. ALI
MOHAND AISA, la orden de limpieza y vallado de
solar sito en CALLE CADETE PÉREZ PÉREZ, 1
/ FALANGISTA MELlVEO 2, con resultado infruc-
tuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

El lltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
Resolución registrada al número 2532 de fecha
07-12-06 ha dispuesto lo siguiente:

Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas las obras de
limpieza y posterior vallado del solar sito en
CALLE CADETE PÉREZ PÉREZ, 1/ FALANGISTA
MELlVEO 2, a que se le obligaba en resolución de
fecha 23-03-06, según se desprende del informe
de los Servicios técnico competentes, de fecha
27-11-06, consistentes en:

.limpieza del solar

.Vallado del solar a una altura mínima de 2,40
metros y seguirá la alineación de las fachadas de
la calle o calles.

.Deberá ser estable por lo que se colocarán
pilastras cada 3,50 metros como máximo.

.Se pintará con colores acordes al entorno y,
preferentemente, en color beige o arena. La pintu-
ra contará al menos con dos manos y cubrirá
totalmente la superficie exterior de los bloques.

.Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permi-
tir el acceso de los elementos de limpieza.


